
MUNlCIPAL!DAD DISTRITAL DE JESÚS NAZARENO 
'rc;u a por Ley Nº 27281 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 088 -2019-lVIDJN/A 

Jesús Nazareno, O 4 Abk 2Qlij 
VISTO: 

El Memorando N"OJ5-2019-l11DJN/ A, de fecha 04 de abril de 2019, 
en U 1 (unu}jolios, sobre encarqatura det Despacho de Alculclía; y, 

CON�ll) �RA;\IDO: 

Oue, /(1 Ley Nº 27972, Ley Orqauica de Municipulidades, establece 
4u1:: /u� qobienios locales: represetuun a! uecindario. promueven la adecuada 
prentacion <le tus servicios publicos locules y el desarrolio integral. ostenible 
y armot uco ele su circu n scnpcion. Y uue tus municipalidades distrito/es 
promueven lo iqu alciacl de oponuuid ad con criterios de equidad; 

Que. las Muuicipotictadc s son orqanos de qobierno promotores del 
desarrollo local, CCJ!l personeria Jurídico de derecho público y plena 
capociduci puro el cu mplimicnio ele sus j1.11e::,, y gozan ele autonotnia política, 
i:L.'C11/(J111icu y adminintratiuu e11 los asuntos de su competencia, conforme a 
lo pivvisu: �,11 la Cousuiución Potiuca del Esuido y los artículos pertinentes 
de lu Ley IV' ]7972 - Ley Onjánica de Municipalidades. 

Que. e,1 co11 ordcuicia cun lu autonomia política de la que gozan los 
cobiernos loco/es, el numeral ú del articulo 20º ele lo Ley Orqánica de las 
Municipatidades Nº27972. establece que es atribución del Alcalde dictar 
decn-tos y resoluciones: ele alculdia, con sujeción u las teue: vigentes; 

Qu ' el u uinerul ]U cid urtlculo �()" ele la ley Nº27972 - Ley Orgánica 
ele los M1111icipuliclcn,es, eetuhtc-:« que el Alcalde puede delegar sus 
Jin1c1011c.s LJ atribuciones poliucu» en un reqidor hábil en au seucia del mismo; 

Oue, meduinte Memorando l\'"035-2019-MDJN/ A, de fecha 04 de 
abnl de 2U 19, el A/cuide, dispone emitir el acto admuisitratiuo, con Ia 
[inalidad de encarqar el Despacho ele Alcatdia, con las otribuciones de ley, 
o/ reqidor EDVlJN CUCHILLO VALVERDE, los dios 05 U CJ6 de abril de 
2019, por cuanto el titular de lo Entidad, emprende ui i]e u ICl ciudad de Lima 
et: co1111 -1011 ojicial ele scruicios petra rcuiizar qe slione» para e{ 
finunciamienio de los prouectos de in cersion solicitados previamente, en 
beneficio d I Distrito de Jesús NnL'.cLre110. 11w1iu0 por el cu al las atribuciones 
quecl an aeteqadas en el rcqidor. 

Eetando o lo expuesto, y ele conformidad con lo establecido en el 
arüculo 20" lle la Ley f\T· 27972, Ley Orqánica de Mu nicipciluí aües, 

SF RESUELVE: 

regidor 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía al 
EDWIN CUCHlLLO VALVERDE, elites 05 y 06 ele abril Je 2019, por 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al reqidor EDWIN CUCHILLO 
VALVERDE, Sala de Regidores y Gerencia Municipal, con las formalidades 
de ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

viaje del titular en comisión oficial de servicios a la ciudad de Lima, conforme 
a lo expuesto en la parte consideraiiua de la presente resolución. 


